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1. OBJETO 

 

El presente Pliego comprende las normas técnicas y criterios generales de diversa índole a las 

que deberá ajustarse la contratación y la posterior ejecución de la sustitución de la central de 

incendios de Feria (Notifier, modelo AM-6000), incluyendo los siguientes trabajos, servicios y 

suministros: 

 

A) Desmontaje de la centralita existente y de las antiguas fuentes de alimentación y su reciclado. 

B) Suministro y programación de la nueva centralita. 

C) Montaje de la nueva centralita y colocación de las fuentes de alimentación y SAI necesarios 

para su correcto funcionamiento. 

D) Sistema Gráfico de la nueva centralita. 

 

Este servicio se desarrollará según los más altos estándares de calidad y tendrá como objetivo 

principal contribuir a la excelencia de las instalaciones y servicios prestados. 

 

La centralita debe poder integrar los elementos del sistema existentes, ya que no se va a 

proceder al cambio de ellos en estos momentos. 

 

2. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

 

1. La instalación de una central de detección analógica que pueda monitorizar y controlar a 

futuro individualmente los elementos del sistema. 

2. La centralita debe poder integrar los elementos del sistema existentes, ya que no se va a 

proceder al cambio de ellos en estos momentos.  

3. Fuente de alimentación independiente que asegure el cumplimiento normativo 

correspondiente respecto a tiempo de operatividad tras un corte eléctrico. 

4. Software gráfico de control remoto independiente o inclusión en el existente actualmente. 

5. Módulos de control necesarios para el correcto funcionamiento de la central y su 

interconexión con un centro de control externo. 

6. Programación de la central de incendios. 

7. Certificado de la instalación por empresa instaladora de Protección Contra Incendios 

(Modelo C0013) visado en el colegio profesional correspondiente, si fuese preceptivo y/o 

necesario. 
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8. Legalización del cambio, s fuese preceptivo y/o necesario. 

 

El servicio ofertado deberá incluir necesariamente todos los costes derivados de las 

operaciones a realizar tales como desplazamientos, mano de obra, materiales, legalización, 

mantenimiento obligatorio con el instalador para su legalización si fuese necesario etc... 

 

3. PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

CONCEPTO IMPORTE  

TOTAL 20.000 € + IVA 

 

4. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La central de incendios debe ser compatible con los elementos existentes. 

Se deben incluir Módulos de control necesarios para el correcto funcionamiento de la 

central y su interconexión con un centro de control externo. 

 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

2 meses tras la firma del contrato.  

 

6. MEJORAS AL ALCANCE BÁSICO DEL PROYECTO 

Se valorarán mejoras en los siguientes aspectos: 

1. Disminución del tiempo de trabajo. 

2. Otros aspectos que los licitadores consideren oportuno para mejorar la oferta. 

 

7. DOCUMENTACION A PRESENTAR 

Memoria Técnica: 

- Ficha técnica de la central ofertada, incluyendo todas las características de 

ésta. 

- Justificación de su idoneidad. 

- Listado de actuaciones incluidas en la oferta. 

- Cronograma de la actuación. 

- Otros aspectos complementarios que permitan un mejor análisis de la oferta, 

no incluidos en los apartados anteriores. 

- Mejoras presentadas, de acuerdo con el apartado anterior. 




